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AUDIENCIAS PROVINCIALES

MÁLAGA

Sección Quinta

Edicto

Don Mariano Fernández Ballesta, Presidente de la
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de
Málaga,

Hago saber: Que en esta Sección Quinta, y con
el número 801/1995, se sigue ejecución provisional
de la sentencia dictada en los autos de menor cuan-
tía, número 438/1994, del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Málaga, seguido a instancia
de don Juan Barrera Cenizo, contra doña Carmen
Matanzo Caballero y otro, en la que se ha acordado
la venta, en pública subasta, por primera y, en su
caso, segunda y tercera vez, plazo de veinte días
y el tipo de tasación que se indicará, las siguientes
fincas:

Vivienda tipo dúplex y aparcamiento, situado en
urbanización «Cerrado de Calderón», parcela U3-A
de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Málaga, bajo el número 39.538 al
folio 168, libro 698 del tomo 1.492.

Piso en edificio de viviendas, situación calle Sali-
tre, bloque 1, segundo F, de Málaga, inscrito en
el Registro de la Propiedad número 4 de Málaga,
bajo el número 5.425 al folio 41, libro 161 del
tomo 1.943.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de esta Sección Quinta, a las doce horas del día
15 de febrero de 1999, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera.—Las fincas señaladas salen a pública
subasta por el tipo de tasación en que han sido
valoradas, 13.470.570 pesetas, la primera, y
5.359.063 pesetas, la segunda; no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de esta Sala, número
3026, del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100
del precio de las tasaciones que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación; considerándose en la tercera el
tipo de la segunda.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente los títulos de propiedad, estan-
do los autos y las certificaciones del Registro de
la Propiedad de manifiesto en la Secretaría de esta
Sala, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor; salvo que, a instancia del acreedor,
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Quinta.—Los gastos de remate, impuestos y los
que corresponda a la subasta, serán de cargo del
rematante.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto, conforme a los artículos
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, este
edicto servirá de notificación a los mismos.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala, para la segunda, el día 15 de marzo de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de esta
Sección Quinta, para la que servirá de tipo el 75

por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el
día 19 de abril de 1999, a la misma hora y en
el mismo lugar, sin sujeción a tipo.

De tener que suspender cualquiera de las subastas
por cualquier circunstancia, se traslada su celebra-
ción al siguiente día hábil, a la misma hora.

Dado en Málaga a 11 de diciembre de 1998.—El
Presidente, Mariano Fernández Ballesta.—El Secre-
tario.—1.366.$

JUZGADOS DE LO PENAL

GRANADA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de lo Penal núme-
ro 5 de los de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue ejecutoria número 171/1996 por delito de
estafa, contra don Rafael Martín Suárez, en la que
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por segunda vez, por término de veinte días y precio
de avalúo, la siguiente finca:

Urbana número 25. Piso segundo C, en la planta
tercera de la calle Sancho Panza, con una superficie
construida de 151 metros 5 decímetros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sigo en avenida del Sur, número 5,
edificio «La Caleta», en la planta cuarta de Granada,
el día 6 de mayo de 1999, a las doce horas, con
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 13.635.000 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar previamente en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 10 de junio de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100

de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores
al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
8 de julio de 1999, a las doce horas, en la referida
Sala de Audiencias sin sujeción a tipo,

Dado en Granada a 28 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—1.433.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Penal número 4 de esta ciudad,

Hago saber: Que en la ejecutoria número
190/1995, del rollo del juicio oral número
615/1994, dimanante del procedimiento abreviado
número 57/1992, seguido en el Juzgado de Ins-
trucción número 1 de Valls, en la que está penado
don Francisco Franqués Tarrats, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, el bien propiedad del penado,
cuya descripción es la siguiente:

Finca registral número 7.443-N del Registro de
la Propiedad de Montblanc: Urbana. Porción de
terreno, solar edificable, sito en L’Espluga de Fran-
colí, urbanización del «Casal», de dicha villa, hoy
calle Prat de la Riba, número 17, de superficie 1.439
metros 83 decímetros cuadrados. Sobre una super-
ficie de unos 300 metros cuadrados de esta finca,
se ha construido lo siguiente: Vivienda unifamiliar
aislada, compuesta de planta baja y planta piso.
La planta baja, con una superficie construida de
293 metros cuadrados, y la planta piso se destina
a vivienda, con una superficie de 335 metros cua-
drados. La superficie total edificada es de 628
metros cuadrados; siendo sus linderos por los cuatro
puntos cardinales, el resto del solar no edificado.
Linda la total finca: Al frente, entrando, con calle
de situación; al fondo, con pasaje que comunica
la calle C y B, y el señor Minguella; a la derecha,
entrando, con calle sin nombre, e izquierda, con
los consortes Franqués-Tarrats.

Inscrita al tomo 1.090, libro 145, folio 29 del
libro de L’Espluga de Francolí, del Registro de la
Propiedad de Montblanc, finca número 7.443-N.

Valorado el dominio de Francisco Franqués
Tarrats que se subasta en 23.450.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se señala el próximo
día 26 de marzo de 1999, y hora de las nueve
treinta, los días 26 de abril y 26 de mayo de 1999,
a las nueve treinta horas, para el supuesto de que
no hubiera postores respectivamente en la primera
y en la segunda subastas.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el precio de tasación; para la segunda el
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100, y la
tercera sin sujeción a tipo.

Segundo.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Tercero.—Que para tomar parte en la primera o
segunda subastas, deberá consignarse previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, número de procedimiento 4247-78-190-95,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del
tipo de licitación. Para la tercera subasta, la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Cuarto.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. Los pliegos ser conservarán cerra-
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en el acto.

Quinto.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes continuarán subsistentes y sin cancelar, enten-


